RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002580 E. Nº 2268/13)       
“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la Licitación Pública                       Nº P44064 para la adquisición de transformadores de potencia;
RESULTANDO: 1) que realizadas las publicaciones, al acto de apertura de fecha 19 de noviembre de 2012,  se presentaron Transformadores Paraguayos S.A., Ormazabal International Business SLU, Urutransfor S.A., Partiluz S.A. y Trael Transformadores Eléctricos Ltda.;

2)  que luego de descartar las ofertas de Ormazabal I. Business Slu, por incumplimientos técnicos, se realizó una mejora de precios entre Partiluz S.A. y Urutransfor S.A. que ocupaban el siguiente lugar del orden de precios y se calificaban como similares, y efectuado el nuevo cuadro comparativo se consideró conveniente diversificar el riesgo dividiendo la adjudicación entre los dos oferentes, por lo que se consultó a Urutransfor S.A. si se avenía al precio comparativo de Partiluz S.A, a lo cual la firma accedió;

                                               3) que con fecha 14 de marzo de 2013, la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconsejó adjudicar teniendo en cuenta el precio más conveniente y el cumplimiento de los requerimientos formales y técnicos solicitados, parcialmente el ítem 1 a Partiluz S.A., por un total de              US$ 1:703.934,96 (previsión de ajuste e IVA incluidos) y parcialmente el ítem 2  por un total de US$ 292.095,82 (previsión de ajuste e IVA incluidos)  con más US$ 154,07 por gastos de carta de crédito y a Urutransfor S.A. se aconsejó adjudicar parcialmente el ítem 1 por un total de US$ 1:119.319,12 (previsión de ajuste e IVA incluidos) y parcialmente el ítem 2 por un total de USD 125.791,01 (previsión de ajuste e IVA incluidos) con más US$ 50 por gastos de carta de crédito; 



            4) que, por Resolución G.G. Nº 022/13, de fecha 8 de abril de 2013, el Gerente General en uso de atribuciones delegadas, dispuso adjudicar de acuerdo con el Dictamen de la Comisión Asesora; 

         


            5) que con fecha 10 de abril de 2013, el Departamento Registro y Control Presupuestal informó que de acuerdo con las asignaciones aprobadas, según Decreto 52/013 de fecha 6 de febrero de 2013, para el Presupuesto 2013, se imputó la suma de US$ 2:656.877,63 (neto de Impuestos) al Grupo 3, sin disponibilidad presupuestal suficiente, en el Ejercicio 2013;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ajustó a lo establecido en los Artículos 33 y siguientes del TOCAF;



              2) que, no obstante, se comprometió un gasto sin crédito disponible en el Rubro de imputación, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto, por lo expresado en el Considerando 2); 

2) Devolver las actuaciones.”
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